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J. Disposiciones generales

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

EL Ministro de la Pr&!I¡dencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUflOZ

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la di:::iposici6n transitoria quinta del Estatuto de
Autonomia para la Región de Murcia de fecha 28 dA junio de
1983, por el que Se amplia el traspa.so de funciones, servicios y
medios del Estado en materla de asistencia y servicios sociales
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adaptando
los transferidos en fase preauton6mka en la misma materia,
por Real Decreto 251/1982, de 15 de enero.

Art. 2.° 1. En consecllencia, quedan ampliados los traspasos
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de las fun
ciones y de los bienes, asi como del personal y créditos presu
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, que se incluye como anexo 1 del
presente Real Decreto, en los términos y condiciones que alli
8e especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
slciones legales fl.fectadas por la presen te Lransferencia.

Art. 3.° La ampliación de los traspasos, asi como la adapta
ción de los medios anteriormente transferidos a que se refiere
este Real Decreto tendrán efectiVidad a partir del dia señalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrarA en vigor el mismo
dia de su publicación en el eBoletin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 25 de ehero de 1984.

ANEXO I

Que en la sesión plenaria de la Comisi6n, oelebrada el dia aa
de junio de 1983 se adopt6 Acuerdo sobre ampliaci6n y adapta
ción del traspaso a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia de las funciones ., servicios del Estado en materia de
asistencia y servicios sociales, en los términos que a continua
ción se expresan:

CERTIFICAN,

A) Releren.cia a norma. con.titucionales :v .statutarta. )1 le
gales en las Que .e ampara la ampUación y adaptación deJ tra.
paso.

La Constituci6n, en el articulo 148.1.20, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias ·en mate
ria de asistencia f3ocial.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para·la Regl6n de
Murcia establece en su arUculo 10.1, o), que corresponde a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la competencia
exclusiva en materia de bienestar y servicios sociales.

POr Real Decreto 251/1982, ,de 15 de enero, fueron transferidos
en esta materia al Ente Preauton6mico de Murcia funciones y
servicios, con sus medios. cuya asunción con carácter definitivo
tuvo lugar en virtud de 10 previsto en la disposición transitoria
quinta del Estatuto de Autonomia y que es preciso completar
8,daptando aquéllos al régimen de Jos trasp~sos previstos en el
Estatuto y demás disposiciones aplicables.

Bl Funciones que asume l4 Comunidad Autónoma e identifi
cación de los servicio. qu. .e traspasan.

Dofta Maria Jesús Barrero Garc1a J don Antonio Martínez Blan·
ca, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposi
ci6n transitoria quinta del Estatuto de Autonomia para la
Región de Murcia,

Corresponden a la Comunidad Autónoma. de la Regi6n de
Murcia, dentro de su ámbito territorial, en los términOl del
presente acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas que
lo hagan efectivo. las siguientes funciones y servicios:

En materia de servicios y asistencia sociales, y al amparo del
a.rtículo 148.120 de la Constitución y 10.1, o), del Estatuto:

a) Las funciones correspondientes a los centros y estable
cimientos dependientes del Organismo autónomo Instituto Na
cional de Asistt:ncia Social y de su Delegación Provincial.

b} La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se hará
·cargo de la concesión y gestión de las ayudas contenidas en los
conceptos 19.02.781, 19.02.782, 32.23.751, 19.02.454, 19.02.485 Y
lQ.02.487/1 de los Presupuestos Generales del Estado para 1983,
y los correspondientes de los presupuestos futuros, en cuanto
a los beneficiarios residentes en Murcia y a los centros, que, sin
perseguir Animo de lucro. se subvencionan con cargo ~l mismo,
dentro del mismo Ambito territorlal, sin perjuicio de las ayudas
de que pueda disponer la Comunidad. Autónoma.

e) En matElria de familias numerosas, corresponderA a la Co
munidad Aut6noma de la Región de Murcia el reconocimiento
de la condición de las mismas, la e"pedici6n de titulas J BU
renovación con sujeci6n al modelo estatal. as! como la facultad
sancionadora en la parte y cuantia establecida en la legislación
vigente.

d) Las unidades administrativas de la Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social correspondientes a Servicios So·
cialf"s. así como a otras funciones que se transfieren. .

el Los Centros Sociales Asistenciales, antes dependIentes de
1ft Dirección General de Acción Social.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecernn en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas por el
mismo las siguientes funciones legalmente atribuidas:

al La atención de obligaciones de é.mbito estatal, el man
tenimIento de relaciones con Asociaciones y Organismos de Am
bita estatal o internacional, así como la gestión de los servicios
y ayudas para atención a refugiados y apAtridas; de las ayudas
en favor del Patronato de Rehabilitación Social de Enfermos de
Lepra, y de las subvenciones en favor del Real Patronato d.e
Educación y AtendOn a Defic1entes y la de los créditos desti
nados a transferencias ,lobales a la Seguridad SocIal.

GOBIERNODEL

REAL DECRETO 84.tJ/1984, de 25 de enero, sobre
ampliación del traspaso de funcion81 )' ..rvicio. y
adaptación d. 10i medios transfertdo. en régimen
preautonómwo a la Comunidad Autónoma de la
Regi6n de Murcia en materia de asistencia y ,er
vicios sociales.

9903

Por Real Decreto-ley 30/1878, de 27 de septiembre. fue apro
bado el régimen preautonómico para Murcia ..

Por Real Decreto 251/1982. de 15 de enero, se transfirieron al
Ente PreautonómÜ,;o de Murcia competencias, funciones y servi
cios de la Administración del Estado en materia de asistencia y
servicios socialeS. -

Posteriormente, y por Ley Orgánica 4/1982, de g de junio, se
aprobó el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia.

Como consecuencia de la transferencia efectuada en fase pre
autonómIca en dicha mrt.teria, fueron puestos a disposición del
Consejo Regional de Murcia medios personales y patrimoniales
para el ejercicio de las competencias·transferidas, cuyo régimen
jurldico de adscripción resulta preciso adaptar a la situación
configurada por el Estatuto de Autonomia.

Por otra parte, el Real Decreto 2628/HI82, de 24 de septiembre,
determina jas normas y el procedimiento a que han de aJus
tarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de 1& Reii6n de Murcia:

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomia para la Región de Murcia, esta Comi
sión, tras considerar la conveniencia y legalidad de complemen
tar las transferencias hasta ahora efectuadas en materia de
asistencia y servicios sociales. adoptó en su reunión -del dia 28
de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aproblición por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposl
ción transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Re
gión de Murcia a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se
guridad Social y de Administración Territorial, y previa deli
beración del Con!;ejo de Ministros en su reunión del día 25 de
enero de 1984,

¡'RESIDENCIA
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ANEXO 11

Créditol
en miles
d' .....
tas 1981

J) Fecha de efectivid(ld de ku transferencias.

Las transferencias ne funciones y servicios y los traspasos
de medios objeto de este acuerdo, al igual que la adaptación
de los traspasados con anterioridad, tendrán efectivi.dad a par
tir del dia 1 de junio de 1983.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 28 de junio de 1983.-1os Secretarios de la Comisión
Mixta, Maria Jesús B"rl"ero Garcia y Antonio Martínez Blanco.

Las posibles difercllc!U.s que se produzcan durante el periodo
transitorio, a que se telicre el apartado anterior respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regu
larización al cierre de cada ejercicio económico mediante la pre
sentación de las cuentas y estados justificativos correspondientee
ante una Comisión de liquidación, Q.ue se constituir. en el Mi
nisterio de Economía y Hacienda.

D Documentación y expedtente. de lo. servjciOM traspasado•.

La entrega de la do<- umentación y expedientes de los servicios
traspasados, y la reso~ución de aquellos que se halJen en trami
tación, se realizará de conformidad con lo previsto en el Real
Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre,

10.559,0

229.529,8

182.422,0
45.6Q6,8
11.970,0

240.088,8Total

Financial ¡(in neta .

b) A deducir:

al Costes brulos

Recaudación anual por (.I.'>liS y otros ingresos.

Gastos de personal.. . .
Gastos de funcionamJl:'nto .
Inversiones para W!hltl .. adón, mejora y sustItución.

el presente Real Decreto a la Comunidad. S8 eleva con caré.cter
definitivo a .240.088,8 mi les de pesetas. La recaudación por tasa.
y otros ingresos asciende a 10.559 miles de pesetas y la carga
asumida neta &9 dfl a ~n 229.529,8 milea de pesetas. "egún detalle
que figura en la relArié.n número 3.1.

2. El coste efedivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 8.1 se lin:!'" i<lrá en los ejercicios futuros de la ai
guieote fonoa:

Transitoriamente, mi¡<ntras no entre en vigor la correspon
diente Ley de partiripil, Ión en los tributos del Estado. mediante
la consolidación en la Sección 82 de 105 Presupuestos Generale.
del Estado de los crérlilos relativos a los distintos componentes
del coste efectivo. por 1"'> importes que se lndiran, susceptibles
de actualización por '<'~ 1I1.·canisnios generales pre~htus en cada
Ley presupuestariR .

Materia o competencia: Direcciones Provinciales del Instituto
NaciOnal de Asistencia Social.

Disposiciones afectadas: Orden ministerial de 10 de marzo de
de 1975 que regula la organización periférica dellnstituto Nacio
nal de Asistencia Social.

Artfculos 1 y 2 en cuanto a dependencia orgánica y funcional
de las Delegaciones Provinciales del Instituto.

Materia o competencia: Concesión y gestión de 188 ayudas in
dividuales a ancianos y a enfermos o incapacitados para el
trabajo.

Disposiciones afectadas: Real Decreto 2620/1981, de :u de Julio
sobre concesión de ayudas del Fondo Nacional de Asistencia
Social a ancianos y a enfermos o inválidos incapacitados para
el trabajo.

Articulos 2, 3, 4, 5. 6, 10. ll~ 12 Y 13 sobre competenci&!l a laI
Delegaciones Territorla.les de Sanidad y Seguridad Social en
materia de ordenación, tramitación 'f resolución de los expe.
dientes de concesión de ayudas.

Materia o competencia: Serv1.ci08 sociales.
Disposiciones afectadas: Real Decreto 211/1978, de 10 de t.

breco, sobre régimen orgánico y funcional de las Delegac10nu
Terrttortales del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social.

Articulo 8, número 4, en matarla de servicios sociales, ex
cepto Fundaciones y Organos tutelados.

Artículo 9, sobre estructura admJnistrativa de la Dirección
de Servidos Sociales. .

Materia o competencia: Fam111aa numero8&IJ.
Disposiciones afectadu: Real Decreto 211/19'78, de 10 de fe

brero, sobre régImen orgánico y funcional de las Delegaciones
Territoriales del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social.

Articulo 6, namera 2, 9, sobre concesión y renovaciÓn de ti
tulos de tamiUa¡ numerosas.

b) Cualquier otra que le corresponda en virtud de la nor
mativa vi¡ente y que no sea inherente a las competencias asu
midas por Id. Comunidad Autónoma.. o que, siéndolo, no hayan
dado lugar al correspondiente traspaso, en su caso.

D) Funciones en que han de concurrir la Admilti~t,-a('¿ón del
Estado y la ds la Comunidad Autónoma )' forma de ('o'.'1:Jeración.

Se desarrollaran coordinadamente entre el MinisteJio de Tra
bajo y Seguridad Social y la Comunidad AutOnoma de la Región
de Murcia, en la forma que en cada caso se 8aftala, las siguien
tes funciones y actuaciones:

al Para la satisface ión de las obUgaciones fijas dllnanantes
de derechos subjetivos (ayudas mensuales a ancianos y enfer
mos incapacitados y becas de minusválidos internudcs en cen
tras). se transferirá el cré<lito ~sultante del número de derechos
reconocidos, de acuerdo con la normativa general del Estado
que regula esta materÍl:l., y el illlporte de 108 mismos el primero
de enero de cada año, efectuándose las regularizaciones que pro
cedan en los meses de julio y diciembre. Igualmente. cada dos
meses se remitirá a la Dirección General de Acción Sodal rela
ción de altaa y baias de las ayudas, a efectos de coordina;;ión
en el pago de las mismas.

b) El montante de subvención que ha de ser gestionado por
la Comunidad se calculará en funciÓn de criterios olJ¡dlillJS Guya
fijación se realizará de común acuerdo entre la Adminl:>tración
del Estado y todas las Comunidades Autónomas.

el Se establece entre el Estado y la Comunidad Autónoma
el deber reciproco de información a efectos de evaluación esta
distica e informática, régimen económico y financiero sin que
todo ello suponga merma de las facultades que legR'mente esUlO
atribuidas a ambas Administraciones.

E) Btene., derechos y obligaciones del Estado traspasados

1. Se ampUan los mudios patrimoniales traspasarlos al Ente
Preautonómico de Murcia en virtud del Real Decreto 251/1982,
da 16 de enero, en los términos que figuran en la reladón ad
junta número 1.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer·
do por el Gobierno se firmarán las correspondIentes lletas de
entrega y recepción de mobUiar1o, equipo y material inventa
riable.

3. El régimen juridico de los bienes, derechos y obligaciones
transferidos en régimen preautonómico (relación numero 1 ad
junta al anexo I. del Real Decreto 251/1982, de 15 de enero), so
adaptara a lo establecido en el Estatuto de Autonomía y demás
disposiciones en cada caso aplicables.

Fl Personal adscrito a los servicios llJ tn8titucion~i traspa
sado•.

1. Se amplian los medios personales traspasados al Ente Pre
autonómico de Murcia en virtud del Real Decerto 251/1982, de 15
de enero, con el traspaso del personal que nominalmente se
referencia en la relación adlunto número· 2, donde se incluye
también el que estA adscrito actualmente a los servicios, centros
y establecimientos del (nstituto Nacional de Asistencia Social
transferidos en virtud del mencionado Real Decreto, cuyo ré,l1;i·
men jUIidico se adaptará a lo previsto en el Real Of>creto 2628/
19B2, de 24 de septiembre; el Real Decreto 254511Q80, de 21 de
noviembre, y demás disposiciones aplicables.

2. Asimismo, el régimen del personal que ocupa los puestos
de trabajo especiticados en las relaciones número 2 del anexo L
del Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, correspondientes a las
UnldadE"s de Servicios Sociales y FamUias Numerosas de las
Direcciones Provinciales de TrabaJo y Seguridad Sodal. y a los
Centros Sociales- Asistf'nciales dependientes de la Dirección Ge
neral de Acción Social, será el establecido en el apartadoan
tertor.

3, Por la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y demás órganos competentes en materia de personal, se
notificará a los interesados el traspaso y BU nueva situación
administrativa. tan ptonto el Gobierno apruebe el presente
acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma una copia certificada
de todos los expedientes de este personal traspasado, as! como
de los oertiticados de haberes, referidos a 188 cantida.des deven·
gadas durante 1983. Por la Administrac:ión del Estado se pro
cedert a modificar las plantillas orgánicas y pre~upue<;tarias
en función de 10& traspasos operados.

G) Puesto. ele traba;o vacantes traspasados.

En las relacIones adjuntas· nOmara 2 se detallan asimismo los
puestos de trabajo vacantes correspondiente. 8. servicios. cen
tros y establecimientos del Instituto Nacional de Asistencia So
cial, con indicación dal Cuerpo o Escala que están adscirtos
o asimilado., nivel orgánIco y dotación presupuestaria corres
pondiente.

ID Valoración defi.nitivQ eH l4s cargos ftnancitlras <W Jo.
servicios traspasado.,

1. 11 coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1981, corresponde. loe servicial traspasados por
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